
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO:  2019-00642 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: RF ENCORE  

DEMANDADO: JORGE ELIECER LOPEZ CARDONA 

      

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante, de conformidad con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 291 numeral 3 del C.G.P, se 

AUTORIZA tener como dirección electrónica para notificar al demandado 

jolopd5@hotmail.com.  

La notificación deberá realizarla en el término de 30 días, so pena de darse aplicación al 

artículo 317 del C.G.P, esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito, se le advierte 

que en las  citaciones  y notificaciones  que  remita el  ejecutante  deberá  poner  en 

conocimiento  de  los demandados  los  dos  medios  de  atención  virtual  que  tiene  el 

Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, Correo institucional: 

cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 

mailto:jolopd5@hotmail.com
mailto:cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df7e2eb18ec6be4bf45745a511a8d4cf9e06e02ba8cdd50f09b83761ef52ca1e

Documento generado en 25/05/2021 04:23:38 PM


